
Mediante las acciones de inconstitucionalidad 11/2009 y 62/2009 
se denunció la probable inconstitucionalidad de disposiciones de 
las constituciones de Baja california y san Luis potosí, respectiva
mente, que establecen la protección de la vida desde la concepción. 
Las acciones fueron desestimadas, y dado el interés de las argu
mentaciones sobre el tema, se ofrecen sus síntesis en este volumen, 
acompañadas de los votos particulares y concurrentes que origi
naron. se complementa con un comentario del doctor Jorge Adame 
Goddard, del instituto de investigaciones Jurídicas de la unAM.
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